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Aûo 1011.—Número 100

OE LA PROVINCIA DE VALI.Al >OLh -
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mee. , , , , 2 pesetas, 
Trimestre.. , , • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oóntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiera otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inaer- 
cion de la ley en la Gaceta,

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

FRESIDEIICIÁ DËL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso ‘ XIU 
('1’ P- g-)j S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin í 
novedad en su importante salud. I 

De igual beneficio disfrutan las | 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 1

(Goceía del 23 de Agosto de 1911,)

Núm. 2.021.

(¡Dbleriio civil de lo i ballería, procediendo á la deten-

Secretaría.—Negociado 4.°

ClSOULAR NÚMERO 109.

En el día de ayer salieron á
efectuar sus escuelas prácticas la 
Sección Ciclista de esta Region, 
compuesta deunprimer Teniente, 
un sargento, dos cabos y nueve 
soldados, los cuales recorrerán 
varios pueblos de esta provincia, 
7 por tanto

Encargo á los señores Alcaldes 
ydemás- Agentes do mi Autoridad 
no se les ponga impedimento al
guno, y se les faciliten los auxi
lios que necesiten para el mejor 
servicio de los mismos.

Valladolid 22deAgostodel911.
£/ Gobernador,

NÚM. 2.020. de utilidad pública para el cami-J no vecinal que partiendo de este 
üohlerno civil de lu previneia. pueblo termine en el de Valoria - - - 1 del Alcor, en la provincia de Pa-
Secretaría.—Negociado 4.”

Circular núm. 108.

En la noche del 18 al 19 del ac
tual fuó robada de la dehesa de 
Ciervos, jurisdicción de Urraca, 
Avila, una caballería cuyas señas 
se citan al final, de la propiedad 
de D. Juan Mangrane.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes do 
mi Autoridad, praciiquen gastio- 
nas para la busca de referida ca- ? 

ciou dei autor ó autores del hecho 
y comunicarlo á este Gobierno.

Valladolid22 de Agosto dei9ll 
Eí Gobernador,

Señas.
Un caballo de pelo castaño, 

diez años, calzado de la mano 
de 
iz

quierda,blanco el casco de la pata 
derecha, unos lunares en los cos
tillares, un pequeño bulto en la 
carrillera derecha,cola corta, crin 
á gallo, hierro M. J., alzada siete 
cuartas y dos dedos.

Kuw. 2.022.

1 i¡otiieni<i civil de Is
| Tomento.—Caminos vecinales.
| El Ayuntamiento de Villalba 
S dei Alcor, solicita la declaración

¡ lencia, comprendido en dichos 
j términos municipales.
1 Loque se hace público por me- 
! dio de este «Boletín oficial» á fin 
| de que los que se crean perjudi- 
; cados puedan presentar las recla- 
' maciones que estimen oportunas 
- en el improrrogable plazo de 
1 quince días, en este Gobierno 
j civil y en el Ayuntamiento de
1 Villalba de Alcor.
j Valladolid22 deAgostod01911.

El Gobernador, 

gtanucl iiiii; gó^.

Nuu. 2.023.

civil de io previneifl.
Tomento.—Caminos vecinales,

5 El Ayuntamiento de Pozuelo 
1 de la Orden, solicita la declara- 
j cion de utilidad pública para el 
f camino vecinal que partiendo de 
; este pueblo termirie en el confin 
f de la provincia de Zamora, com- 
S prendido en dicho término muni

cipal.
Lo que se hace público por me

dio de este «Boletín oficial» á fin 
i de que los que se crein perjudi- 
i cados puedan presentan las recla

maciones que estimen oportunas 
en el improrrogable plazo de 
quince días, en este Gobierno 

civil y en el Ayuntamiento de 
citado pueblo.

Valladolid 22de Agosto d01911.
El Gobernador,

Núm. 2.026.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima laapaccioa gsaeral.
Provincia de Valladolid.

El día seis de Septiembre pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Alcal
de Nava del Rey ó quieu haga sus 
veces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la 

j subasta tercera y sencilla para el 
¡ aprovechamiento de6.838,333m0- 
j tros cúbicos de ramera y 239,288 
1 de leña gruesa, en el monte titu. 
| lado «Común y Escobares-^, per- 
1 teneciente al pueblo de Nava del
1 Rey, bajo el tipo de cuatro mil
1 setecientas seis pesetas, con no- 
| venta y cuatro céntimos, hallán- 
’ dose á disposición del público en 
■, el sitio en que ha de celebrarsa la 
■ subasta los pliegos da condiciones 
' facuitativasyeconómicas que han 
. de regir la mismayel citado apro- 
! vechamiento.
j Valladoiidl8 deAgosto d01911. 

' —El inspector general, Gabriel 
L. Olivas.
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IIMJIttH DE GRACW Ï JDSTIClÂ

ARAIVCEJl. 
do honorarios ©n asuntos civiles

primera instancia,

(OONOLUSION)

CAPITULO II

Saplicaiorios, eahor/os, carias- 
ordenes, mandamieníos y comi

siones royaiorias.

Art. 56. Por el cumplimiento 
de cada suplicatorio, comisión 
rogatoria, exhorto, carta orden ó j 

HASTA LA CUANTÍA DE De 
60.000 

en 
adelante10.000 60.000

1.® Exhorto para secuestro y posesión al 
Banco, requerimiento para la presenta
ción da títulos y reclamar certificación 
de cargas...................................... ..... 50 60 75

2.® Para certificación al deudor, requeri- 
raieuto al pago del semestre adeudado, 
suplir títulos de propiedad ó hacer saber 
el estado da los autos al segundo y poste
riores acreedores hipotecarios.............. 10 15 20

3.® Para la primera ó segunda subasta. 15 20 25
4.® Para fijar los primeros ó segundos edic 

tos en los periódicos de la provincia. , . 5 10 15
5.® Adjudicación de bienes y cancelacio

nes de gravámenes en un solo exhorto. . 15 25 35
6.'’ Cualquier otio exhorto nocomprendido 

en los anteriores.................................... 10 15 20

Art. 58. En el cumplimiento ! 
de los exhortes procedentes de J 
juicio de cuantía indeterminada, 
30 peselas.

En los que se libreo en las in
cidencias del primero ó segundo 
grupo del artículo 50, 15 pesetas. •

En los procedentes del tercer 
grupo, 25 pesetas. '

Art. 59. En los exhortos pro- 1 
cadentes da ejecución de sentan- ' 
cías ó resoluciones, se deven- | 
garán:

1 .® Si tuviesen por objeto no- • 
tificaciones, citaciones, requerí- ' 
miantos ó cualesquiera otro, en 
el periodo da ejecución de sen
tencia, 15 pesetas.

2“ Si fuese para embargo de 
bienes y su depósito ó anotación 
preventiva, 25 pesetas.

Art, 60. Por el cumplimien
to da cada exhorto proae lente de 

universales, se deven-juicios 
g..rán:

l.“ Si el exhorto tiene por
objeto la ocupación de bienes, su 
inventario, depósito y anotación 
preventiva, 50 p.esetas.

2 .® En los que tengan por 
objeto notificar ó citar á interesa- 
nos ó acreedores, 15 pesetas. 

mandamiento procedentes de jui- j 
cios singulares de cuantía deter
minada:

1.’
2 ®

4?
5.°
6.“ 
7°
8.”

Hasta 750 pesetas, LO.
Hasta 1.500 pesetas, 15 
Hasta 3.000 pesetas, 20 
Hasta 10.000 pesetas, 25. 
Hasta 25.000 pesetas, 30 
Hasta 50.000 pesetas, 40. 
Hasta 100.000‘45 pesetas. 

Desde 100.000 pesetas en 
adelante, 50.

9 .” Si no se expresa la cuantía, 
50 pesetas.

Art. 57. El cumplimiento de 
¡os exhortes del Banco Hipoteca
rio se ajustará á los tipos siguien
tes:

Art. 61. En los que dimanan 
de la jurisdicción voluntaria, 10 
pesetas.

Art. 62 Por todo exhorto, 
mandamiento, suplicatorio ó car
ta orden que no resulte anterior
mente clasificado, 15 pesetas.

Art. 63. En las comisiones 
rogatorias, 40 pesetas.

CAPITULO líl.
Procedimiento judicial sumario 

de la ley Hipotecaria.
Art. 64. En el procedimiento j cuanto á la venta de bienes y 

judicial establecido por el artíou-
lo 131 de la ley Hipotecaria, re
girá la siguiente escala:

1 .® Hasta 10.000 pesetas del 
capital del préstamo, el 4 por 100.

2 .® Desde lO.OOOá 25 000 pe
setas, además del tipo anterior el 
1 por 100 de lo que exceda de 
10.000 pesetas.

3 .® Desde 2-5 000 á 50.000 
pesetas, el 0'50 por 100 sobre lo 
que exceda do 25.000 pesetas.

4 ' Desde 50.000 á 75.000 pe- 
setas, el 0,25 por 100 sobre lo que 
exceda de 50'000 pesetis.

5 .® Desie 75.000 à 125.000 pe
setas, el 0,10 por 100 sobre lo que 
ex.ela de 75.000 pesetas.

6.® Desde 125.000 pesetas en 
adelante, el 0,05 por 100 más.

Art. 65. La percepción de ho
1 norarios por el Secretario del 

asunto tendrá lugar eu la si
guiente forma:

1 .“ El 25 por 100 de los hono
rarios hasta que se dicte el auto 
ó providencia decretando el se- 

Icuestro ó la posesión.
2 .“ Otro 25 por 100 hasta que 

se solicite la primera subasta.
3 ." Otro 25 por 100 hasta so

licitar la adjudicación ó realiza
ción de la venta.

8 4.® El 25 por 100. restante 
5 hasta la terminación.
1 CAPITULOIV
1 Banco díopoiecario.
§ Art. 66. Para las reclamacío- 
’ nes del Banco Hipotecario, con 
1 arreglo á la ley de 2 de Diciem- 
i bre do 1872 y de cualquiera otra 
Í Sociedad de crédito,que haga ope

raciones de igual índole, con su- 
1 jecion á la ley de 5 de Febrero 
8 1869, regirá la escala del artícu

lo 64.
j Art. 67. Por todos los hono

rarios de requerimiento al pago 
j previo á la demanda, incluso la 

expedición del testimonio, si el 
deudor reside en Madrid, 20 pese- 

8 tas. Si el requerimiento hubiere 
1 de haeerse en virtud de exhorto 
1 ó edictos, 25 pesetas.

Art. 68. La percepción de ho
norarios en los asuntos á que se 
refiere el artículo 66, se sujetará 
á lo prevenido en el artículo 65.

CAPITULO V
Dei procedimiento de apremio 

en negocios de comercio.
Art. 69. El procedimiento do 

apremio en negocios de comercio 
se acomodará á la escala del artí
culo 1.®, según su cuantía, y la 
formado poroepcion do honorarios, 
á lo establecido para el juicio eje
cutivo en el articulo 11; pero en 

pago al acreedor, le será aplica
ble lo determinado para la vía de 
apremio en general en los artícu
los 77, 78 y 79.

CAPÍTULO Ví 
Gonsignadon y entrega de diñe’ 
ro^ efectos públicos ó valores coti- 

sables en Bolsa.
Art. 70. En la consignación de 

dinero, efectos públicos, acciones 
del Banco de España, Células 
del Banco Hipotecario, alhajas, 
valores cotizables en Bolsa ó la 
entrega de los mismos á las par
tes, siendo en el Juzgado ó Se
cretaría, S0 devengará: •

1 .® Hasta 5.000 pesetas, el 4 
por 1 000 del valor efectivo.

2 .° Desde 5.000 á 25,000 oí 
1 por 1.000 más.

3 .“ Desde 25.000 á 100.OOú 
pesetas, el 0,10 por 1.000 más. 

4 ." Desde 100.000 ál.000.000 
de pesetas, el 0,10 por 1.000 más.

Art. 71. Si las consignacio. 
nes, recibos ó entregasse hicieran 
fuera del Juzgado ó Secretaría, se 
devengará la cuarta parte más de 
los honorarios fijados en el artí
culo anterior.

Art. 72. Cuando se trate de 
acciones ú obügaoiones de Socie
dades particulares, aunque se 
coticen en Bolsa, se devengará 
la mitad de los honorarios fijados 
en el artículo 70.

TÍTULO IV 
EJECUCION DE SENTENCIAS.

CAPITULO PRIMERO 
Ejecución de sentencias en toda 

clase de juicios ó incidencias, 
y de ioda resolución ó acuerdo 
judicial ejecutable que no sea. 
de trámite.
Art. 73. En la ejecución 

las sentencias ó resoluciones 
de 

fir-
mes, exoeptuándoso las inciden
cias y el procedimiento ¡ara li
quidaciones, se devengarán:

1 .° En las que contengan 
condena de hacer ó do nó hacer 
ó entregar cosa ó cantidad líqui
da ó simple declaración de dere
chos en los juicios de menor 
cuantía, 50 pesetas.

En los de mayor cuantía, 
100 pesetas.

2 .® En las que contengan 
condena de daños y perjuicios, 
sin fijar su importe, sí el deudor 
se muestra conforme con la rela
ción del acreedor, ea los juicios 
de menor euantia, 40 pesetas.

En los de mayor cuantía, 75 
pesetas.

, 3," En las que contengan la 
condena de entregar cosa mueble 
ó inmueble, en los juicios de me
nor cuantía,'75 pesetas.

i En los de mayor cuantía, 125 
1 pesetas.
| 4.® En las que contengan con- 
.■ dena de cantidad líquida, si se 
[ hace efectiva sin necesidad de 
| apremio en los juicios de menor 
j cuantía, 25 pesetas.
j En los de mayor cuantía 50 
§ pesetas.

I
Art. 74. La percepción de ho
norarios á que se refiere el artícu
lo anterior, tendrá lugar la mitail 
á la iniciación y el resto al final 
del trámite.

CAPITULO lí 
Procedimiento de apremio. 
Art. 75. En la ejecución de 

una sentencia ó resolución judi-
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do, se devengarán 100 pesetas.
Art. 83, En los que tengan 

por objeto la expedición de certi
ficaciones para el ingreso en la 
Guardia Civil, guardas jurados ó 
cualesquiera otros de naturaleza 
análoga. 15 pesetas.

Art. 81. En los de subasta 
voluntaria, 25 pesetas.

Art. 85. En los de prórroga 
ó renuncia del aibaceazgo ó, de 
repudiación de herencia, 30 pe
seta.'^.

Art. 86, En los de aproba
ción do reconocimiento de hijo 
natural ó nombramiento de de
fensor para todos los casos, 50 
pesetas.

Art. 87. En los de informa
ción para perpetua memoria de 
consignación en pago, con arre
glo al Código Civil ó gubernati
vos por la negativa de los Regis
tradores de la Propiedad á inscri
bir documentos, 60 pesetas.

Art. 88. En los expedientes 
sobre modificación de apellidos, 
adopción, reclusión provisional ó 
definitiva de una persona en el 
manicomio, apertura de testa
mento cerrado, elevación á escri
tura pública del testamento he
cho de palabra, protocolización 
del testamento ológrafo ó de cual
quier otro testamento privilegia
do ó habilitación para compare
cer en juicio, cuando se tramite 
sin oposición^ 100 pesetas.

Si en este último expediente 
hubiere oposición, los honorarios 
se regularán por lo establecido 
para los incidentes.

Art. 89. En los expedientes 
sobre capacidad mental por trá
mite sumarísimo, para la tutela 
de los locos y sordomudos, acep
tación de herencia á^beneficio de 
inventario, depósito de personas 
ó administración de bieiies del 
ausente en ignorado paradero, 
hasta la notificación inclusive, 
del auto, acordando ó no la admi
nistración, 125 pesetas.

Art. 90. En los de informa
ción para dispensa de ley ó de 
adopción de medidas provisiona
les en casos de ausencia, 150 pe- 

5 setas.
j Art. 91. En losdedeclaracion 
1 de ausencia, 175 pesetas.
i Art. 92, En 1os de informa- 
j cion para rehabilitación de títulos 
1 nobiliarios, 500 pesetas.
1 Art. 93. En los expedientes 
• sobre deslinde de amojonamiento 
¡ dentro del término municipal de 
Ha cabeza de partido, se deven- 
' garán:
) 1/ Cuando el valor de los

cial firme, por la vía de apremio, 
se devengará el 50 por 100 de los 
honorarios fijados en el artículo 
1/ de este Arancel, aplicado á la 
suma reclamada, concedida ó li
quidada, según los casos, excep- 
tuándose las incidencias y piezas 
de administración.

Art. 76. En cada ampliación 
de embargo que se acuerde en 
toda la tramitación, el 4 por 100 
de la cantidad que se trate dd 
asegurar.

Art. 77. Si por virtud de la 
ampliación de embargo se cele
brase más de . una subasta, con 
avalúo ó titulación indepen
diente de los nuevos bienes em
bargados, sea primera, segunda 
ó tercera, el 6 por 100 de la can
tidad realizada.

Art. 78, Por la liquidación 
y pago de lo que se obtenga, el 
0,05 por 100 de la suma satis
fecha.

Art. 79. La percepción-de ho
norarios en la vía de apremio 
tendrá lugar en la siguiente 
forma:
l .“ La quinta parte, hasta el 

embargo inclusive.
2 .° Tres quintas partes, hasta 

la subasta con postor, ya sea pri
mera, segunda ó tercera, ó la 
adjudicación.

3 .® La quinta parte restante, 
basta liquidación y pago al acree
dor.

CAPITULO III
Íiansas judwiales.

Art. 80. En los casos en que 
la Ley exijo la constitución de 
lianza, y ésta se verifique judi
cialmente por ante el Secretario, 
se devengarán los honorarios si
guientes:

1,® Hasta 10.000 pesetas, im
porto de la cantidad que se ase
gure, 20 pesetas.

2.® Desde 10.000 á 50 000 pe- 
setas, el 0.10 por 100 más, en lo 
que exceda de 10.000 pesetas.

3.® Desde 50.000 á 100.000 
pesetas, límite de percepción, el 
0,50 por 100 más en lo que exce
da de 50,000 pesetas.

Art. 81. Los honorarios á que 
se refiere el artículo anterior se 
percibirán cuando quede consti
tuida la fianza.

PAUTE Xl
Juíisáicclon voluntaria 

TITULO PRIMERO.
EN NEGOCIOS CIVILES

Art. 82. En los expedientes 
en que sea necesaria ó se solicite 
la intervención judicial, sin ha
ber contienda, y no tengan en 
la Ley procedimiento determina

bienes no exceda de 3.000 pese
tas, 60.

2 ." Desde 3,000 pesetas á 
50.000, el 2 por 1.000 sobre lo 
que exceda de 3.000 pesetas.

3 .® Desde 50.000 pesetas en 
adelante, el 1 por 1.000 más.

Art. 94. En los expedientes 
sobre aceptación de herencia por 
acreedores:

1 .® El 4 por 100 del valor de 
los créditos que haya de oubrirse 
según el artículo 1.001 del Códi
go Civil, ó el de los bienes que se 
realicen ó entreguen para el pago 
si el valor no excede de 10.000 
pesetas.

2 .” Desde 10.000 á 50 000 
pesetas, el 1 por 100 sobre lo que 
exceda de 10.000 pesetas.

3 .® Desde 50.000 pesetas en 
adelante, el 0,10 por 1.000 más.

Art. 95. En los expedientes 
sobre posesión judicial dentro 
del término municipal de la ca
beza de partido:

1 ,® Cuando el valor de los 
bienes no exceda de 1.000 pese
tas, 40 pesetas.

2 .® D-sde 1.000 pesetas en 
adelante, el 1,50 por 1.000 más.

Art. 96. Por la constitución 
de fianza, inventario de bienes y 
su entrega al administrador en 
los expedientes de declaración 
de ausencia, se devengará:

1 .® Cuando el valor de los 
bienes no exceda de 10.000 pese, 
tas el 1,50 por 100.

2 .® Desde 10.000 á 25.000 pe
setas, el 0,25 por 100 sobre lo 
que exceda de 10 000 pesetas.

3 .® Desde 25.000 á 100 000 
pesetas, el 0,15 por 100 sobre lo 
que exceda de 25.000 pesetas.

4 .® Desde 100.000 á 500.000 
pesetas, límite de percepción, el 
0,05 por 100 sobre lo que exceda 
de 100.000 pesetas.

Lo oposición á que se refiere el 
artículo 2 046 de ia ley de En- 
juiciamento Civil, así como la 
rendición de cuentas, su aproba
ción ú oposición, se regularán 
por lo establecido para las inci
dencias de su clase r6.ípectiva, 
en el artículo 50.

Art. 97. En los expedientes 
de información posesoria y de do
minio:

l.” Cuando el valor de las fin
cas ó derechos reales no exceda 
de 2 500 pesetas el 5 por 100.

i 2.® El 2 por 100 sobre lo que 
exceda de 2.500 pesetas.

Art. 98. En los expedientes 
sobre constitución ó ampliación 
de toda hipoteca legal:1 1.® El 2 por 100 del valor de

los bienes que se hipotequen, 
cuando éste no exceda de 10,000 
pesetas.

2 .® Desde 10.000 á 50.000 pe
setas, el 0,50 por 100 sobre lo que 
exceda de 10.000 peesetas.

3 .® Desde 50.000 á 500.000 
pesetas, límite de percepción, el 
0,10 por 100 sobre lo que exceda 
de 50.000 p^.s-tas. Esta m¡.sma 
escala regirá para los expedien- 
.tes sobre liberación de las hipote
cas legales y otros gravámenes á 
que se refieren los artículos 357 
á 359 y 371 de la ley Hipotecaria, 
siempre que no se foríualioe opo
sición, comprendiéndose el testi
monio que se ha do expedir para 
el Registro de la Propiedad.

Art. 99. En el expediente so
bre cancelación de inscripciones 
hipotecarias á que se refiera el 
artículo 82 de la ley Hipotecaria, 
se devengará al 1 por 100 del va
lor de las hipotecas.

Art. 100. En los expedieate.s 
para gravar ó enajenar bienes da 
menores, cancelación de gravá
menes de los mismos y transac
ción acerca de sus derecho.s, se 
aplicará la escala del artículo -32 
de asta Arancel,

Art. 101. En los expedientes 
sobre apeos y prorrateos de foro.-^, 
se devengarán los honorarios con 

| arreglo á ¡a siguiente escala: 
! 1.® Hasta 125 pesetas da oa-
1 pital de la pension foral, 75 pe- 
1 satas.

i 2.® Desde 125 á 250 pesetas, 
100.

3.® Dosda 250 á 500 peseta.?, 
200.

| 4.® Desde 500 á 1.000 pesetas,
| 400.
! 5® Desde 1.000 pesetas en

adelante, el 5 por 100 más.
Art. 102. En cualquier otro 

¡ expediente que se instruya en 
j intereses de particulares, 20 pe- 
1 setas.
j TITULO IT
i EN NEGOCIOS COMEKCIALES

Í
Art. 103. En los expedientes 
da jurisdicción voluntaria en ne
gocios de comercio que no ten
gan apropiada tramitación en la 
Ley, se devengarán 125 pesetas.
Art. 104. En los de depósito 

y reconocimiento de efectos mer
cantiles, 150 pesetas.

I En los de los ca.^^os da los ar- 
1 tículos 367 y 369 del Código de 
1 Comercio, 75 pesetas.
1 Art. 105. En el de embargo 
| y depósito provisional del valor 
1 de una letra de cambio, el 1 por 
| 100 del importe de ésta.
| Art. 106. ‘El expediente sc- 
1 bre calificación de las averías y 
| sobre la liquidación de la gruesa

MCD 2022-L5



la excala del artículo 110; y en el 
de requerimiento al consignatario 
para el pago de fletes, conforme á 
la escala del artículo 112,

Art. 114. El expediente sobre 
entrega de víveres para el consu
mo, si el valor fuese superior á 
500 pesetas, se regirá por la esca
la de las incidencias de su grupo 
respectivo.

Art. 115. En cada'expediente 
sobre nombramiento de árbitros, 
de Peritos para el aumento del 
precio del seguro, de coadmínis- 
trador ó de exhibición de libros 
y en aquellos á que don lugar los 
casos de queja á que^se refiero el 
artículo 2.168 do la ley de Enjui
ciamiento Civil ó sobre informa
ciones por averías, arribada forzo
sa, naufragio ó cualquier otro he
cho, se devengarán 100 pesetas.

Art. 116. En los expedientes 
sobre licencia judicial para aper
tura de escotillas, 150 pesetas.

Art. 117. En los de ratifica
ción de averías,160 pesetas.

Art. 118. En el expediente 
para hacer constar el siniestro, 
sin cuantía y venta do los efectos 
averiados,‘íel 1,50 por 100 de la 
tasación.

Art. 119. En las apelaciones 
de negocios comerciales de que 
conocen los Tribunales munici
pales, 15 pesetas.

Art. 120. En los asuntos do 
jurisdicción voluntaria se perci
birá la mitad do los honorarios 
asignados á cada expediente, 
desde la incoación, y la otra mi
tad al torminarse; pero si puestos 
en curso sufriesen paralización 
por más de dos meses, el Secreta
rio tendrá derechoá percibir la to
talidad.

DISPOSICIONES GENERALES

1 .^ Los honorarios se satisfa
rán una sola vez y se abonarán 
por el actor, y si compareciese el 
demandado, entre éste y el de
mandante, por mitad. Si hubiese 
más de un demandado que liti
gue separadamente, abonará otro 
tanto igual al de su colitigante, 
según el período en que se per 
soné; y aunque fueren muchos 
los litigantes, se considerará*co- 
rao una sola parte á los que se 
defiendan bajo una sola dirección 
y formulen sus pretensiones en 
un solo escrito.

2,“ Saa cualquiera el período 
del juicio ó procedimiento judi
cial en curso, en que comparezca 
un litigante que antes no hubie
se sido parte, abonará la mitad de 
honorarios correspoudieutes al 
período en que lo verifique.

3 .^ El Secretario tendrá dere
cho á percibir la totalidad de los 
honorarios asignados á cada pe
ríodo desde que este se inicie: ex 
ceptúase el primer período, en el 
cual, si por cualquier causa no 
continuase la tramit-acion, sólo 
podrá percibir el 75 por 100 de 
los honorarios correspondientes 
al mismo.

4 ." En todos los casos en que

y contribucioQ á la misma, sa : 
sujetará á la siguiente escala del 
valor de las averías;

1? Desde 1 á 500 pesetas, 25.
2° Desde 500 á 1 000 pese

tas, 40.
3 .° Desde 1.000 á 2.000 pese

tas, 60.
4 ." Desde 2.000 á 5 000 pese

tas, 75,
5 ." Desde 5.000 á 10.000 pe

setas, 125,
6 .° Desde 10.000 á 20.000 pe

setas, 175.
7 .° Desde 20.000 pesetas en 

adelante, límite de percepción, 
200 pesetas.

Art. 107. En los expedientes 
sobre descarga se devengarán:

1 .“ Por la que marcan los ar
tículos 2.147 á 2.150 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, 80 pesetas.

2 .“ Por la do los artículos 1 
2.151 y 2.152 de la misma ley 
60 pesetas.

3 .“ Por los de descarga forzo
sa, 50 pesetas.

Art. 108. En los expedientes 
sobre abandono para pagos de do
tes, 50 pesetas.

En los de intervención, 80 pe
setas.

Art. 109. En el expediente 
sobre afianzamiento del carga
mento, 30 pesetas.

Art. 110. El expediente so
bre enajenación y apoderamiento 
de efectos mercantiles que deta
llan las cinco primeras reglas del 
artículo 2.161 do la ley de Enjui
ciamiento Civil, se regirá por la 
siguiente escala, conforme al va
lor de la tasación:

1 ." Desdo lál.OOO pesetas,25.
2 .° Desde 1.000 á 2 000 pese

tas, 30.
3 .° Desdo 2.000 á 5.000 pese

tas, 40.
4 .“ Desde 5.000 á 10.000 pe

setas, 60.
5 .“ Desde 10.000 á 20.000 pe

setas, 80.
6 .° Dosdo 20.000 pesetas en 

adelante 125 pesetas.
Art. 111. El expediente so

bre venta de naves, se regulará 
por el valor de la tasación de éstas 
según la escala siguiente:

1 .*^ Hasta 1.000 pesetas, 25.
2," Desde 1.000 á 2.000 pese

tas, 50.
3 ." Desde 2.500 á 5.000 pese

tas, 75. .
4 .° Desde 5.000 á 10.000 pe-' 

setas, 100.
5 .“ Desde 10.000 á 25.000 pe

setas, 150.
6 .“ Desde 25.000 pesetas en 

adelante, 200 pesetas.
Art. 112. El expediente so

bre reparación de naves se regu
lará porla siguiente escala, según 
el valor de la reparación:

1 .“ Hasta 2.000 pesetas, 30.
2? Desde 2.000 à 5.000 pese

tas, 75.
3 .® Desde 5.000 pesetas en 

adelante, 100 pesetas.
Art. 113. En el expediente 

sobre préstamos á la gruesa, se 
devengarán los honorarios por el 
tipo del préstamo y con arreglo à

el Secretario haya de salir del 
punto de su residencia oficial, en 
comisión del servicio, t-endrá de
recho á percibir de la parte inte
resada, por vía de indemnización, 
compatible con sus honorarios, 
20 pesetas por cada día, además 
de los gastos de viaje.

5 .® Perla exhibición de aritos 
para el examen ó estudio practi- 

j cado en la Secretaría, de cual- j quier asunto por los que no sean 
parte, incluso los cotejos da do
cumentos y reconocimientos de- 
riciales, siempre que se autorice 
por el Juez, devengará el Secre
tario cinco pesetas.

Cuando el Secretario realice 
este estudio para informe ó para 
dar cuenta á la Superioridad, ha- 
cióndolo constar ,por nota en los 1 autos, percibirá 10 pesetas.

6 .* Por todo testimonio, man- 
dimiento ó exhortó, cuya exten
sion sea mayor de cinco pliegos, 
se devengará por el exceso una 
peseta por hoja de inserto, regu
lada por el original, y dos pese
tas por hoja de relación de cada 
10 fólios útiles, de donde esté to
mada. i

En los negativos para los casos 
de acumulación de autos á los 
juicios universales, se devenga
rán cinco pesetas por cada uno, 
comprendióndose todas las actua
ciones que con tal motivo hayan 
de practicarse.

1 .^ En el caso del párrafo 
l.” del artículo 518 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, el Secre
tario devengará una peseta por 
hoja regulada por el original.

Por la legalización de firmas 
de Notarios ó de otra índole, dos 
pesetas.

8 .® Independientemente del 
reparto que hagan los Repartido- 

5 res de asuntos civiles que actual- 
1 mente ex’sten, devengará el Se

cretario de gobierno por el repar
to de cada asunto que verifique 
dentro del Juzgado, una peseta.

Lo mismo que el Repartidor de 1 asuntos civiles devengará el Se
cretario que lleve á efecto el ser
vicio de reparto, cuando no exis
ta Repartidor.

9 .^ En caso de recusación, el 
Secretario sustituido tendrá de
recho á percibir la mitad, de los 

1 honorarios que le correspondan 
en el asunto de que se trate, sin 
perjuicio de lo que dispone la 

o Ley. En los do licencia ó enfer- 
1 medad, siempre que sea reempla 
Izado por un aspirante ó por el 

Secretario delJuzgado municipal, 
percibirá la tercera parte líquida 
de los honorarios que se deven- 

1 guen-
1 10. Por la conservación de
1 cada expediente y dar cuenta á 
| las partes del estado de la trami- 
| tacion, mientras se halle en cur- 
| so, entendiéndose que no lo está 
| cuando se hubiese paralizado por 
^ más de un trimestre sin hacerse 
| gestion alguna, percibirá el Se- 
S oretario dos pesetas mensuales de 
j cada parte.

■ 11. Cuanlo so ordenare la 

busca de cualesquiera autos en el 
archivo después de hallarse ter- 
minados ó paralizados par más de 
dos anos, se percibirán honora
rios fijos de cinco pesetas.

12. En los desgloses de docu
mentos de asuntos terminados ó 
paralizados, se devengarán 10 p?. 
setas, si el documento desglosado 
no excediese de cinco pliegos; 
en caso contrario so aplicará lo 
dispuesto en la regla 6.^

13. Guando el Secretario tan
ga fundados motivos para supo
ner que en los expedientes sobre 
la declaración de herederos ó en 
cualesquiera otros en que la per
cepción de honorarios esté regu
lada por razón de la cuantía, 
exista ocultación, podrá exponer
los al Juez, quien, con la audien
cia del interesado y la justifica
ción que presente, resolverá sin 
más trámites.

14. Las dudas que surjan en 
la aplicación de este Arancel, se
rán resueltas por el Juez que co
nozca del asunto en que so ori
ginen, previa audiencia del Se
cretario ó informe de la Junta 
dol Colegio de Secretarios respec
tivos y sin ulterior recurso.

15. El pago de los suplemen
tos hechos y honorarios devenga
dos por los Secretarios con arre
glo á este Arancel, podrá exigir
se por la vía de apremio indistin 
taments del Procurador ó de la 
parte á cuya instancia se hayan 
causado, en la mismo forma que 
dispone el artículo 8 ° de la ley 
de Enjuiciamiento Civil.

En la responsabilidad que el 
mencionado artículo de la ley 
Procesal establece, incurrirá el 
Secretario que reclame y cobre 
mayores honorarios que los fija
dos en este Arancel.

16. Los Jueces da primera 
instancia dispondrán que en sitio 
más apropiado para el conoci
miento del público y en el despa
cho de cada Secretario, se colo
que un ejemplar da este Arancel, 
autorizado con su firma y la del 
Secretario de gobierno, debiendo 
corregir gubernativamente la 
omisión.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Todos los asuntos incoados con 
anterioridad á la fecha en que ha 
de empezar à regir esto Arancel, 
se acomodarán al aprobado por 
Real decreto de 4 de Diciembre 
de '1883. Se exceptúan las inci
dencias que de ellos surjan y se 
tramiten en pieza separada, las 
cuales se sujetarán á las disposi
ciones del presente Arancel.

Esta misma regla se aplicará á 
los juicios ó expedientes que 
principien con posterioridad á la 
publicación del Arancel, por con
secuencia de autos de pobreza ya 
incoados.

Sau Sebastian 15 de Julio de 
1911.—Aprobado por S. M.—José 
Canalejas y Meodez.

(Gaceta del ¿0 de Jiilio de 1911.)

Imprenta del Hospieio provincial,
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